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l Gobierno considera que la
prolongación de la vida la-
boral de los trabajadores es
uno de los principales ele-

mentos que pueden preservar el fu-
turo del sistema público de pensio-
nes. Por eso aprobó ayer un paquete
de medidas, fruto del acuerdo con
los sindicatos y los empresarios, en-
tre las que se encuentra una que re-
compensará a estos empleados si se
deciden a seguir trabajando más
allá de la edad legal de jubilación.
Este proyecto de ley será discutido
en el Parlamento.

Hasta ahora, en nada beneficiaba
a un trabajador continuar cotizando
más allá de los 65 años porque la Se-
guridad Social no reconocía estas
aportaciones. Ahora, los trabajado-
res en esa situación podrán aumen-
tar su pensión un 2% por cada año
de más y hasta el 3% en el caso de
que hayan cotizado a la Seguridad
Social más de 40 años.

SUPRIMIR LOS TECHOS / Incluso, co-
mo las pensiones tienen un techo
máximo, el Seguro está dispuesto a
saltarse este límite si el trabajador
prolonga su vida laboral, y a nego-
ciar un tanto alzado adicional en
función de su historial.

La mayor obsesión de este Gobier-
no, como los del resto de la Unión
Europea, es prolongar la vida labo-
ral de los trabajadores para asegurar
el sostenimiento de los sistemas
públicos. La reforma laboral que
consensuaron los sindicatos, los em-
presarios y el Ejecutivo en julio del
año pasado pretendía poner las pri-
meras bases para mitigar el efecto
del envejecimiento de la población y
de la irrupción como pensionistas
del babyboom de los años 60.

JUBILACIÓN A LOS 63 AÑOS / En Es-
paña, la jubilación suele producirse
a los 63 años, uno de los promedios
más altos de toda Europa. A pesar de
este récord, el Gobierno quiere ga-
rantizar el futuro de las pensiones
fomentando la permanencia de los
trabajadores en sus empleos, siem-
pre que no requieran un esfuerzo
físico especial.

Para los trabajos penosos, tóxicos,
peligrosos, insalubres o en los casos

de personas con algún tipo de disca-
pacidad el Ejecutivo ha admitido la
prejubilación a partir de los 52 años.

Por contra, para acreditar los 15
años exigidos que dan derecho a
pensión se tendrán en cuenta solo
los días efectivamente cotizados y
no las pagas extras como hasta aho-
ra. Esto quiere decir que el trabaja-

dor deberá haber pagado cuotas du-
rante un mínimo de 5.475 días, y no
como antes, que se requerían 4.700
porque se computaban también las
pagas extraordinarias.

Otra de las novedades que in-
cluyó la reforma y que ayer refrendó
el Gobierno son los nuevos límites a
la jubilación parcial. Hasta ahora,

podían acogerse a esta modalidad
los trabajadores mayores de 60 años
que se avenían a compartir con un
empleado más joven parte de su jor-
nada. Los nuevos requisitos para aco-
gerse a esta figura incluirán haber
cumplido 61 años, tener cotizados
30 años y tener seis de antiguedad
en la empresa.

RETIRO PARCIAL / Esta medida fue
una de las más polémicas en la ne-
gociación porque la jubilación par-
cial ha sido hasta ahora una de las
medidas más utilizadas por los sin-
dicatos a la hora de negociar medi-
das no traumáticas de reducción de
plantilla en las empresas.

El proyecto de ley que el Gobierno
remitirá al Parlamento con todas es-
tas medidas incluye la equiparación
de matrimonios y parejas de hecho
a la hora de cobrar la pensión de viu-
dedad siempre que el no casado pue-
da acreditar cinco años de conviven-
cia o hijos comunes. En el caso de di-
vorcio, la viuda solo cobrará si el
cónyuge previamente estaba pagan-
do la pensión alimenticia.H

El fondo
de garantía
crece en otros
4.000 millones

RESERVAS PÚBLICAS

F. J. DE P.
MADRID

Caldera critica los
estudios que auguran
la crisis del Seguro

El fondo de reserva de la Seguri-
dad Social fue incrementado ayer
con otros 4.000 millones, «la ma-
yor dotación que se ha hecho en
la historia», según el ministro de
Trabajo, Jesús Caldera.

El Seguro logró en el 2006 un
superávit proveniente de las cuo-
tas y de los excedentes de las mu-
tuas superior a los 9.000 millo-
nes, el 1,26% del PIB. De ellos, el
Gobierno quiere destinar al fon-
do de reserva unos 8.500.

Con esta nueva aportación, el
f o n d o a l c a n z a l a c i f r a d e
40.334,78 millones y, cuando se
realice el segundo ingreso en ju-

lio rebasará los 46.000 millones
con los intereses incluidos, lo que
equivaldrá al 4,14% del PIB.

Con estas cifras, Caldera arre-
metió contra estudios como el
d e l d i r e c t o r d e l a O f i c i n a
Económica de Presidencia del Go-
bierno, David Taguas, que augu-
raba un déficit en el sistema en el
periodo 2011-2015. El ministro
dijo que los españoles deben es-
tar tranquilos porque las pensio-
nes están garantizadas «y serán
mejores en el futuro».

DATOS ANTIGUOS / Además, dicho
estudio toma como referencia da-
tos del 2004 cuando gobernaba el
PP, apostilló Caldera. «Muchas
previsiones anteriores se han
equivocado y no tienen en cuenta
que la mejor garantía de las pen-
siones es que España ya ha alcan-
zado los 20 millones de ocupa-
dos», afirmó.H

JUAN MANUEL PRATS

33 La vicepresidenta María Teresa Fernández de la Vega y el titular de Trabajo, Jesús Caldera, en la
presentación de los acuerdos del Consejo de Ministros de ayer.
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Situación del fondo del Seguro
APORTACIONES DE LOS EXCEDENTES DE LAS
COTIZACIONES AL FONDO DE RESERVA
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5.979
2.404

La pensión mejorará en un 2% por
cada año que se atrase la jubilación

Los incentivos prevén una subida del 3% anual
para quienes hayan cotizado más de 40 años

La reforma aprobada por el Gobierno adapta el
sistema al envejecimiento previsto de la población

LLLLos cambios en las retribuciones
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